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Uno de los principales objetivos de Agroseguro es facilitar la contratación de

seguros agrarios para agricultores y ganaderos.

El pago de la prima puede ser un hándicap para los asegurados. Para hacer más

accesible el seguro, hemos incorporado la participación de SAECA, que ofrece la

posibilidad de fraccionar el pago mediante el otorgamiento del correspondiente aval.

Además, Enesa concede una subvención específica para las pólizas que son

fraccionadas, beneficiando aún más a nuestros asegurados.

Facilidad en el pago de la prima: Seguros con pago fraccionado
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Facilidad en el pago de la prima: Seguros con pago fraccionado

SITUACIÓN ACTUAL

Pólizas agrícolas y ganadera con coste tomador > 300 €

Fraccionamiento hasta el 90% del coste tomador

Tramitación web y firma digital

Renovación automática de avales los dos años siguientes

Elección del plazo para el fraccionamiento: 3, 6, 9 u 11 meses 

AGRICULTURA GANADERIA

OLIVAR: 4 pagos semestrales
(hasta 18 meses)

4 pagos trimestrales
(hasta 9 meses)
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COSTE DEL FRACCIONAMIENTO

PLAZO RECARGO AGROSEGURO 
sobre prima fraccionada

RECARGO AVAL SAECA 
sobre prima fraccionada Agricultura/Ganadería

3 meses 0,81% 1,00% Agri/Gan

6 meses 1,37% 1,25% Agri/Gan

9 meses 1,93% 1,50% Agri/Gan

11 meses 2,31% 1,67% Agri/Gan

4 pagos 1,37% 1,25% Ganadería (trimestral)

4 pagos 1,25% 1,75% Olivar (semestral)

IMPORTE DEL 
AVAL

RECARGO MÍNIMO 
AVAL SAECA

≤ 1.000 € 30 € (40 € olivar)

De 1.000,01 
a 3.000 € 60 € (70 € olivar)

≥ 3.000,01 € 90 € (70 € olivar)

ENESA establece una subvención adicional del 

1% para aquellas pólizas agrícolas y ganaderas con 

fraccionamiento del pago que cuenten con un aval 

afianzado por SAECA.
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Pólizas fraccionadas vs Pólizas con opción a fraccionamiento

Núm. Pólizas
7,8%

Importe
11,9%

ANDALUCÍA
15%

CANTABRIA
29%

GALICIA
16%
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COSTE DEL FRACCIONAMIENTO

SUBVENCIÓN 
65% (64+1)

Subvención asegurado B 8.960,00

Subvención por fraccionamiento (1%) C                             140,00

Importe a cargo del tomador                                                                               = A – B – C D                         6.750,74

Importe fraccionado (90% y 4 plazos trimestrales) 6.075,67

Recargo SAECA (1,25%. Mín 90€) E 90,00

Recargo AGROSEGURO (1,37%) F 83,24

IMPORTE TOTAL a cargo del tomador FRACCIONADO                                    = D + E + F 6.923,98

Primer pago: a la suscripción de la póliza                              10% del coste a tomador + recargos 848,31

3 Pagos trimestrales: a los 3, 6 y 9 meses                                                   90% del coste a tomador 2.025,22 *3

IMPORTE TOTAL a cargo del tomador SIN FRACCIONAR                                = A – B 6.890,74

Diferencia 33,24

Tipo de interés real anual (TAE) 0,50%

PRIMA COMERCIAL BASE 14.000,00 €

Recibo de prima  A 15.850,74 €  
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Estudio y resolución de la operación

APRUEBA
(validez 3 meses)

DENIEGARespuesta en 

48-72 horas

Experiencia 
y

cumplimiento

Ingresos

Deudas/
riesgos

AVALES APROBADOS/TOTAL SOLICITUDES 93,4 %

AVALES DENEGADOS/TOTAL SOLICITUDES 6,6 %
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Póliza de afianzamiento y contratación

Se puede firmar digitalmente* 

Sin necesidad de 

formalizar póliza de 

préstamo

RENOVACIÓN AUTOMÁTICA DE 

AVALES
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Cancelación del aval

Tasa morosidad cartera SAECA
(saldo deudor/(riesgo vivo+ riesgo cancelado))

0,51%

Saldo deudor 896.491 €

Riesgo vivo 15.716.283 €

Riesgo cancelado 160.625.172 €

Fecha 

vencimiento
CANCELACIÓN

DEL AVAL

Devolución 

recibo
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Datos necesarios para domiciliación al asegurado: En la póliza en el apartado “Datos de pago”

Indicar medio de pago: 

• Domiciliado prima inicial y regularizaciones o

• Domiciliado solo regularizaciones (primer pago por transferencia)

Indicar IBAN y destinatario: Siempre el del asegurado

Indicar los datos del aval: Nº de aval, periodo de fraccionamiento

e importe avalado

Indicar teléfono móvil del asegurado.

RECOMENDABLE, indicar e-mail del asegurado.

Tramitar la póliza correcta a través de SWEB de confirmación
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Controles en la contratación

Tiene que coincidir con

los datos facilitados

por SAECA en la Base

de datos de Avales

• El importe avalado calculado en

póliza no puede superar el importe

avalado por SAECA.

• El aval tiene que estar concedido

por SAECA antes de realizar la

contratación
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Si se aumenta el coste del asegurado, se procede

a regularizar a la cuenta del asegurado, la diferencia entre el

Coste Asegurado de la póliza inicial y el establecido de la

póliza modificada.

• Si las modificaciones suponen devolución de prima, se

reduce el importe de los plazos pendientes y se devuelven

los recargos.

Modificaciones
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¿Dónde puedo consultar cómo fraccionar el pago?

En la pagina web de Agroseguro está publicado el “Manual de fraccionamiento de pago” para seguros agrícolas,

ganaderos y Oliva.
Agroseguro.es / Línea de seguro / Documentación / Fraccionamiento de pago SAECA / Manual
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